
PROVINCIA DE BADAJOZ

AYUNTAMIENTO DE MONTIJO
Concejalía de Comercio

CONCURSO DE ESCAPARATES COMERCIARTE EDICIÓN PRIMAVERA 2021

OBJETO

La Concejalía de Comercio del Excmo. Ayuntamiento de Montijo convoca, con motivo de la
campaña de animación comercial de ComerciArte Edición Primavera 2021, un concurso de
escaparates con arreglo a las bases siguientes:

BASES

PRIMERA: Podrán participar en este concurso todos los comercios de la localidad que se
hubieran  inscrito en el formulario de Google habilitado para tales efectos.

SEGUNDA: El tema de decoración de los escaparates será “La Primavera”.

Deberán cumplir los siguientes requisitos:

Incluir artículos que se encuentren a la venta en el establecimiento comercial.

Decorar el mismo escaparate en el cual previamente se ha realizado la intervención artística.

Respetar las fechas del concurso (del 12 al 19 de abril).

TERCERA: El día 11 de abril deberán enviar a través de un mensaje de WhatsApp al teléfono
658-35-26-23 una fotografía de su escaparate para su publicación en Facebook junto con una
breve descripción de su actividad comercial, su ubicación y el nombre de su página de Facebook
en el caso de que cuenten con una.

CUARTA: Se elegirán dos ganadores, uno resultante del concurso realizado en Facebook
(finaliza el lunes día 19 de abril a las 20:00h) y otro elegido por un jurado calificador que será
designado por la Concejalía de Comercio del Excmo. Ayuntamiento de Montijo.

QUINTA: Los ganadores se anunciarán el día 20 de abril en Facebook, página web del
Ayuntamiento y tablón ubicado en los soportales del Ayuntamiento. Posteriormente se
contactará con ellos para hacerles entrega de sus respectivos trofeos.

SEXTA: En caso de coincidencia del ganador de Facebook con el ganador designado por el
jurado municipal, se otorgará el premio de éste (jurado municipal) a su segundo clasificado.

SÉPTIMA: Cualquier duda sobre la interpretación de estas bases y cualquier modificación
justificada de las mismas será resuelta por la Concejalía de Comercio del Excmo. Ayuntamiento
de Montijo.

OCTAVA: La participación en este concurso supone la aceptación de las bases.

Montijo,  26 de marzo de 2021

CONCEJALÍA DE COMERCIO


